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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

OTROS ENTES

14936 Anuncio  de  la  Comunidad  de  Regantes  Trasvase  Tajo-Segura  de
Sangonera la Seca sobre convocatoria de Asamblea General Ordinaria.

Se convoca a los comuneros a la Asamblea General Ordinaria que tendrá lugar
el día 28 de mayo de 2026 a las 18:30 en primera convocatoria y a las 19:00 horas
en segunda en los Salones el Atardecer, C/ Maestra Josefina LozanoPinar,19,
Alcantarilla (Junto al ÍES Sanje).

Orden del día

Primero.-  Designación  de  comuneros  para  la  aprobación  del  acta  de  la
Asamblea  General.

Segundo.- Informe estado del Proyecto de inversiones estratégicas para la
digitalización  de  nuestra  entidad,  tramitado  con  referencia  de  expediente
PDAR20007 en el Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico,
convocatoria Orden TED/1148/2024, de 18 de octubre (PERTE Digitalización del
ciclo del agua Fase II), en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y
Resiliencia –financiado por la Unión Europea– NextGenerationEU.

Tercero.- Lectura y aprobación, si procede, del balance y cuenta de explotación
correspondiente al ejercicio 2025.

Cuarto.- Lectura y aprobación, si procede, de la memoria explicativa de las
actividades realizadas por la Junta de Gobierno durante el año 2025 y a realizar
durante el 2026.

Quinto.-  Lectura y  aprobación,  si  procede,  del  presupuesto de ingresos y
gastos para el  2026.

Sexto.-  Renovación por su mitad de la Junta de Gobierno,  cuatro vocales
titulares y cuatro suplentes,  con arreglo a lo expresado en las ordenanzas.

Séptimo.- Ruegos y preguntas.

Sangonera la Seca (Murcia), 5 de mayo de 2026.- Presidente, José Miguel
Martínez Vicuña.
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